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(Este prólogo no es parte de esta norma. Es meramente un
informativo y no contiene requisitos necesarios para
conformidad con la norma. No ha sido procesado de
acuerdo a los requisitos de ANSI para una norma y puede
contener material que no ha sido sujeto a revisión pública
o a un proceso de consenso. A los objetores no resueltos en
material informativo no se les ofrece el derecho de apelar
a ASHRAE o ANSI.)

PRÓLOGO

La industria de la auditoría energética comercial no está
regulada en gran medida y los productos que están marcados
“auditorías energéticas” varían grandemente en alcance,
rigor y calidad. Esta norma está destinada para traer un
poco de orden al caos estableciendo niveles de rendimiento
mínimo para las auditorías energéticas. Los Procedimientos
de ASHRAE para las Auditorías Energéticas de Edificios
Comerciales, Segunda Edición (aka, El Libro Verde o
PCBEA) ayudó a definir términos y los Niveles de Auditoría
1, 2 y 3 son ahora comúnmente utilizados en los Estados
Unidos y en el extranjero como una abreviatura para el
alcance de la auditoría. Sin embargo, este trabajo prioritario
no fue escrito en lenguaje de código ejecutable y PCBEA deja
mucho espacio para interpretación.

La Norma 211 está destinada a traer definición
adicional a los niveles de descripción dentro del PCBEA. Con
un número creciente de auditorías energéticas obligatorias
requeridas para ciudades alrededor de los Estados Unidos y
una necesidad crítica de reducir la huella energética de
nuestro material de construcción, hay necesidad de asegurar
más estrechamente que las auditorías son llevadas a cabo al
nivel apropiado de rigor y profundidad. Mayor consistencia
en el enfoque también promete costos más bajos si los
auditores energéticos pueden establecer reportes consistentes
en lugar de utilizar aproximaciones de clientes que son a
menudo requeridas por entidades contratantes diferentes. La
esperanza del comité es que la normalización pueda llevar a
una mayor eficiencia e impacto general.

Con la publicación de esta norma, hay superposición
entre las definiciones de nivel de auditoría de energía y las
definiciones anteriores que son parte del PCBEA. La Norma
211 está destinada para proveer la nueva definición de
trabajo de los Niveles de Auditoría Energética 1, 2 y 3 y el
PCBEA será revisado para abordar las mejores prácticas. La
revisión de esta publicación ya ha empezado.

La Norma 211 ajusta el ámbito de los métodos del
Análisis del Uso de Energía Preliminar y Niveles de
Auditoría 1, 2 y 3. Aunque ambos el PCBEA y la Norma 211
se refieren al análisis de la factura de servicios como
“Análisis Preliminar de Uso de Energía” (PEA), la Norma
211 considera el Análisis Preliminar de Uso de Energía
(PEA) y la actividad de evaluación comparativa ser parte de
una auditoría de Nivel 1. Como antes, el Nivel 1 de auditoría
es menos intensiva que el Nivel 2; por consiguiente, los
ahorros de energía y costos de las medidas de eficiencia
energética (EEMs) potenciales identificadas, son destinadas
a ser de naturaleza cualitativa.

Antes del desarrollo de esta norma, aún con la guía
proporcionada en el PCBEA, los niveles de auditoría de

energía no tenían límites definidos. Existieron, en cambio,
como categorías generales para identificar el tipo de
información que se puede esperar y como una indicación del
nivel de confidencia en los resultados; esto es, distintas
medidas pueden estar sujetas a diferentes niveles de análisis
durante el análisis de energía de un edificio particular. La
Norma 211 proporciona más claridad a las diferencias entre
las auditorias del Nivel 1, 2 y 3.

Más allá de los tres niveles de auditoría definidos en esta
norma, la evaluación comparativa simple del rendimiento de
energía algunas veces es referida como una auditoría “Nivel 0”.
En años recientes, otros análisis preliminares como
auditorías de energía “virtual” o “remota”, se han vuelto
comunes. Estas tienen un papel que desempeñar en las
selecciones iniciales, pero no deben considerarse un
reemplazo para una auditoría de energía en el sitio por un
experimentado auditor de energía calificado.

Los dos principales usos previstos de esta norma son

a. Para propietarios de edificios, como una manera de
especificar un ámbito definido para una auditoria
energética de sus instalaciones y para asegurar un logro
común y nivel de rigor bajo contrato o a través de una
oferta competitiva, y

b. Para agencias gubernamentales que requieren auditorias
energéticas dentro de su jurisdicción.

Esta norma intenta servir las necesidades de cada uno de
estos casos de uso como mínimo, aunque se espera una
aplicación más amplia en la industria. La norma está
también destinada como una norma de rendimiento mínimo y
no como una guía para mejor práctica. En muchos casos, la
mejor práctica puede ir más allá del mínimo requerido aquí.

La norma hace referencia a “la autoridad que tiene
jurisdicción (AHJ)” como la entidad que requiere
cumplimiento con la norma. Se pretende que este término se
refiere a cualquier jurisdicción gubernamental o el
propietario del edificio, como sea aplicable. La autoridad que
tiene jurisdicción (AHJ) se espera que utilice la norma para
satisfacer sus propios objetivos y modificar el alcance,
procedimientos y reportando según sea apropiado para sus
propias metas y prioridades.

La norma incluye formularios normativos de
información (requeridos) en el Anexo C. Estos formularios
son un compromiso, en un sentido, como muchas personas y
organizaciones tienen muy diferentes puntos de vista como lo
que debe ser informado en una auditoría energética. La
autoridad que tiene jurisdicción (AHJ) puede elegir para
implementar la norma utilizando estos formularios,
modificándolos o excluyendo explícitamente de su uso, como
les parezca. Los formularios están incluidos en la norma por
tres razones principales:

• Proporcionan una ruta de información estandarizada
mùnima a jurisdicciones locales que no tienen los
recursos para desarrollar sus propias.

• Están diseñados para facilitar el uso de transferencia de
datos electrónicos.

• Requieren de importantes controles de calidad en
estimaciones de ahorro de energía.
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Esta norma es el producto de innumerables horas de
voluntariado dedicadas a desarrollarla, refinarla y de
numerosos comentarios y sugerencias durante la revisión
pública para mejorar su calidad, consistencia y usabilidad.
Estos esfuerzos representan una significativa contribución
hacia la reducción del consumo energético de nuestro
edificio. El comité está profundamente agradecido a todos los
que ofrecieron su tiempo y entusiasmo en el servicio de esta
importante misión.

1. PROPÓSITO

El propósito de esta norma es establecer prácticas
consistentes para la conducción y reporte de las auditorías
energéticas para edificios comerciales.

Esta norma

a. Define los procedimientos requeridos para realizar los
Niveles de Auditoría de Energía 1, 2 y 3;

b. Proporciona un alcance común de trabajo para estos
niveles de auditoría para uso de los propietarios del
edificio y otros;

c. Establece metodología consistente y rigor mínimo de
análisis requerido; y

d. Establece requisitos de reporte mínimo para los resultados
de auditorías de energía.

2. ALCANCE

2.1 Esta norma aplica a todos los edificios excepto casas
unifamiliares, estructuras multifamiliares de tres pisos o
menos sobre el grado, casas manufacturadas (casas móviles)
y casas manufacturadas (modulares).

3. DEFINICIONES

3.1 General. Ciertos términos, abreviaturas y acrónimos son
definidos en esta sección para el propósito de esta norma.
Estas definiciones son aplicables a todas las secciones de esta
norma. Los términos que no están definidos aquí, pero que
están definidos en normas que son referenciados aquí, deben
tener los significados como están definidos en esas normas.
Otros términos que no están definidos tendrán sus
significados generalmente aceptados entre el contexto en el
cual ellos son utilizados. Significados generalmente
aceptados se basarán en el uso del idioma Ingles de la Norma
Americana, como está documentado en un diccionario
completo aceptado por la autoridad que tiene jurisdicción
(AHJ).

Análisis del costo de ciclo de vida: un enfoque general a la
evaluación económica que engloba muchas medidas
relacionadas con la evaluación económica, incluyendo costo
de ciclo de vida (LCC), beneficios netos (NB) o ahorros netos
(NS), relación ahorro-inversión (SIR), valor presente neto
(NPV) y tasa interna ajustada de retorno (AIRR), todos los
cuales toman en cuenta todos los costos en dólares
relacionados a la propiedad, operación, mantenimiento y
disponer de un proyecto sobre el período de estudio
apropiado.

Auditor de energía: ver auditor de energía calificado.

Auditor de energía calificado: un profesional de soluciones
energéticas que evalúa los sistemas de edificios y condiciones
del sitio; analiza y evalúa equipos y uso de energía; y
recomienda estrategias para optimizar el uso de recursos del
edificio. La experiencia debe incluir la terminación de cinco
auditorías energéticas de edificios comerciales (no
residenciales) dentro de los últimos tres años o una
terminación acumulativa de diez o más auditorías de energía
de edificios comerciales. El auditor será uno de los siguientes:

a. Una persona que tiene una certificación de un
programa credencialmente aprobado por las Mejores
Pautas de Fuerza Laboral de Edificios del
Departamento de Energía de los Estados Unidos para
Auditores de Energía del Edificio o Gerentes
Energéticos.

b. Un ingeniero profesional con licencia o un contratista
con licencia específicamente aprobado por la
autoridad que tiene jurisdicción (AHJ) para conducir
auditorías energéticas.

c. Una persona aprobada como calificada por la
autoridad que tiene jurisdicción (AHJ).

Nota Informativa: para una lista actualizada de
certificaciones que reúnen los requisitos de las Mejores
Pautas de Fuerza Laboral de Edificios del Departamento de
Energía, ver el sitio web referenciado en el Anexo
Informativo H. Sólo programas de credencialización que
específicamente certifican los auditores de energía de
edificios o gerentes energéticos son aplicables.

Autoridad que tiene jurisdicción (AHJ): la agencia o agente
responsable para hacer cumplir esta norma.

Calor y potencia combinados (CHP): producción simultánea
de potencia eléctrica y térmica; también conocido como
“cogeneración”.

Caso base: un escenario operativo previo a la consideración a
las medidas de eficiencia energética (EEMs); utilizadas como
una referencia para evaluación del tema de medidas de
eficiencia energética (EEMs).

Costo energético: el costo total para la energía suministrada a
un edificio o sitio del edificio, incluyendo tales cargos como
base, demanda, cliente, factor de potencia y misceláneos,
tales como impuestos de ventas.

Criterio del propietario: un conjunto de criterios determinado
a través de comunicación entre el propietario o representante
del propietario y el auditor de energía calificado por el cual
recomendaciones y hallazgos son evaluados.

Efecto interactivo: el cambio en los estimados de ahorros de
energía resultantes o ahorros de energía actual debido al
análisis o implementar múltiples medidas de eficiencia
energética (EEMs) que impactan una a otra.

Energía del edificio: energía consumida por un edificio,
medida en los límites del edificio Eedf.

Energía del sitio: la energía consumida por un edificio
medida en los límites del sitio del edificio Esitio. La energía de
sitio utilizada es la suma del uso eléctrico anual en kWh
(convertido a kBtu o MJ) y todo otro uso de energía anual (in
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